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[:l Inf'ormc'l-écnico N' 009-2024-GRSM/DRASAMiDDCA/PIP-4.
de fecha 04 de mar¿o del 2024. lnforme Técnico N' 04-2024-
GRSM/DRASAM /OPYEA/UEI, de fecha 04 de mar¿o del ?024 y
Memorándum No 63-2024-GRSMi DRASAM/DOA. dc fecha 04 de

marns ,Jcl2024.

CONSID ERANDIO:

Que. de conJbnnidod con h Cottstitución Politica del Estado, el Tinlo
IV. Capítulo XIY de Ia Ley de Reforma ('onstituciorul, Ley N' 27ó80 sobre Descentralización. la Ley
Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificatorias Le¡es No 27902 y N" 28013,

se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomia politica ecomimica ¡' administraliva en los

asuntos de su comrytencia, corutituyendo para su adm¡nistración económica y.financiera un pliego
presupreslal.

Que, la Le1, N" 27441, Ley de Procedimien¡o Administra¡ivo Generol,

bado con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de Legalidod en el
era! 1.1 del ortículo lV del Texto Único ordenado, donde precisa que las autorida<les
inistrativas deben de actuot' con respecto a la Constitución, la Ley y el Derecho, dentro de las

ultades que le estén atribuidas y de acuerdo a losJines para los que fueron conferidas

Que. la Cerencia dc Dcsarrollo llconómico del Gobiemo Regional dc
San Martin mediante Mcmorándum N" 736-2021-GRSM/GRDII, dc ll'cha l7 dc Junio dc 2021.

comrmica a través del lnforme N" D5-2021-(;RSM-GRDE-RAFR- la consistencia del Proyecto:
" Mejoramiento del Servicio de apo¡'o al desatollo productivo de la Cadeno de Volor de Arroz, en las

l0 Provincias del Departamento de San Murlin", conCUI N"2512789.

Que. mediante el Inf'orme Técnico N' 009-202+
GRSM/DRASAM/'DDCA/PIP-A. de l'echa 04 de marzo del 2024.se remite la X MoDtFlCACloN del

Expediente l'écnico. para su rcvisión p,or la Olicina de Plancamicnto ), Estadíst¡ca Agraria . la que

Iuego de efectuar la rwisión expidc cl lnformc 'ltcnico No 04-2024-GRSM/DRASAM /OPYIrAiUIlt.
de fecha 04 de marzo del 2024 . el responsable de la tJnidad Ejecutora de lnversione¡ luego de haber

revisado el Expediente Técnico del Proyecto: " Mejoramiento del Sen'icio de a¡n¡,o al desarrollo
produclivo de Ia Cadena de lalor de Arro:, en las l0 Provincias del Depurtamento de San Marlín".
con CUI N" 2512789, recomicnda apnrbar la X Moditicación del F)xpcdicntc l'ócnico con acto

resolulivo y la ejecución con administración directa a lravés de la Dirección Regional de Agricultura
San Martín .

Que. la Dire'cción de Operacioncs Agrarias de la Regional de

Agricultura San Martín, msdiante Memorándum No 63-2024-CI{SIWDRASAM/I)OA, dc f'echa 04 dc

mar¿o del 2024, dispone la proyección de la presente aprobando Ia X Modiñcación del Expediente

Técnico del Proyecto: " Meioramienlo del Sen'icio de apo¡'o al desarrollo productivo de la Cadena de

Valor de Arroz, en las l0 Provinckn del Departamenlt¡ de San Martín", con ClJl No 2512789.
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Que, en uso de las atribuciones conferidas mediante Resolución

Ejecutiva Regional N" 3t 2-2023-GRSM/GR de 1'echa 28 de Junio del 2023. donde se Designa al
Director Regional de Agricultura San Martin, la Ordenanza Regional N' 019-2022-GRSI\,I/CR, de
fecha 21 de noviembre del 2022 y con las visaciones de los Di¡ectores de Ohcina de Asesoría Jurídica-
Oficina de Planeamiento y Estadística Agrari4 oficina de Gestión Presupuestal y de la Dirección
Regional de Agricultura San Mafín.

, ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR IA X MODIFICACIóN
DEL EXPEDIENTE TECNICO, dcl Prol'ecto: 'Mejoramiento dd Senicio dc tpoyo al desar¡ollo
productivo de lo Cadeno de l/olo¡ d¿ ArroL en las I0 Provincias del Depañomanlo de San Martln",
con CUI N" 2512789^ coñ ün monlo de inversión de NUEYE MILLÍ)NES ID§CIENTOS

OVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 89/1OO SOLES
9',297,637.E9).

Descripción 'fotal

Componente I
Asistenc¡¡ Técnica y Desarrollo de Tecnologír para ol
Matrejo Integral del Cultivo 2,13{,0100.00

Componente II Adopción Tecnológica Innov¡dora del Cultivo 2539.2ó8.89
Componente III Producción, Promoción y Validación de Semillas 1,696,976.62

Componente IV Fortalecin¡icnto Organizacional pera la Gesfión
Empresarial

602.500.00

Costos Di¡ectos 6,972,745.51
Gestién del Proyecto 1'433,374.98
Supervisión E25,126.44
Expediente Técnico o Estudio Definitivo 0.00
Liquidación 0.00
Costo Directos del pmyecto 2,r58,50r.42
Control Concurrente 66,390.9ó

TOTAL PRESUPUESTO 9',297,637.89

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presenr€ resolución
conlbrme a ley-

REGISTRESE Y COMUNIQUESE.

GOBIERNO
OE

SAN

[4ario E. Herera

r.l.
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DIRECIOR REGIONAL

SE RESUELVE:
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